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Este Mimsieric, de conformidad con 'o informado y pro- 
ouesto por i Dirección Generai de. Exportación ha tenido a 

óien disponer:

Primero—Se concede a «Astilleros Españoles, S. A», de 
Madrid, autorización global para la importación temporal de 
materiales elementos a utilizar en la construcción en sus 
astilleros de do buques para transporte (construcciones nú
meros 254 y 255), para los que tiene concedidas las licencias 

de exportación números 5.515.570 y 5 315 572..
Segundo -F. importe total dt materiales que podrán ser 

‘reportados al amparo de la presente Orden ministerial no podrá 
exceder cel 11.40 por 100 del valor de cada buque.

.tercero —El plazo de validez de esta autorización se enten
derá fijado en ¡a fecha de terminacié total re los buques a que 

.a misma se refiere
Cuarto —Verificada la reexportación, la Aduana de salida 

procederá a expedir ias correspondientes certificaciones de des
pacho a ios efectos de cancelación de las licencias de importa
ción temporal

Lo oue comí i.ico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I muchos años
Madrid. 25 de octubre de lt81 —P D (Orden ministerial 

le 11 de atril de 1981), el Director general de Exportación, 
loan Mar ? Arenas Uría.

Ilmo. Sr. Directoi general de Exportación

26705 ORDEN de 23 de octubre de 1981 por la que se 
concede a «Astilleros y Talleres Celaya, S. Á. », de 

Bilbao, autorización global para la importación 
temporal de materiales para la construcción de 
un buque-escuela para Méjico.

Ilmo Sr.: «Astilleros y Talleres Celaya, 3. A.» de Bilbao, 
solicita de este Ministerio la concesión de una autorización 
global para la importación temporal de materiales para ía 
construcción en sus astilleros de un buque-escuela para Méjico;

Resultando qus la autorización global solicitada se estima 
beneficiosa par. el interesado como conveniente para la eco
nomía nacional;

Considerando que se han cumplido todos los hámites y re
quisitos que estipula la Orden ministerial de 7 de diciembre 
de 1973, por la que se aprobó el procedimiento para efectuar 
las importaciones temporales de los materiales y elementos 
incorporados a los buques de exportación,

Este Ministerio de conformidad con lo informado y pro
puesto por ia Dirección General de Exportación, ha tenido a 
bien disponer:

Primero —Se concede a «Astilleros y Talleres Celaya, S. A.», 
de Bilbao, autorización global para la importación temporal 
de materiales y elementos a utilizar en la ■ construcción en 
sus astilleros de un buque-escuela (construcción número 187), 
oara ni que tien. concedida la licencia de exportación nú

mero 5.445.794.
Segundo.—El importe total de materiales que podrán ser 

importados al amparo de la presente Orden ministerial, no 
podrán exceder del 5,93 por 100 del valor del buque.

Tercero.—El plazo de validez de esta autorización se en
tenderá fijado en la fecha de terminación total del buque a que 
la misma se refiere.

Cuarto.—Verificada la reexportación, la Aduana de salida 
procederá a expedir las correspondientes certificaciones de des
pacho, a los efectos de cancelación de las licencias de Impor
tación temporal.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1981.—P. D. (Orden ministerial 

de 11 de abril de 1981), el Director general de Exportación, 
Juan María Arenas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

26706 ORDEN de 23 de octubre de 1981 por la que se 
autoriza a la firma «For Eve, S. A», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de acrilonitrilo-butadieno-estireno (ABS) 
en granza y la exportación de aparatos grabadores 
de cinta plástica.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
liente promovido por la Empresa «For Ever, S. A.», solicitando 
1 régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor- 
ación de acrilonitrilo butarticno-estireno (ABS) en granza, y la 
exportación de aparatos grabadores de cinta plástica.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
ia Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «For Ever, S. A.», con domicilio en 
calle González Amigó, 26, Madrid, y NIF A-28-01093-2.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las si
guientes:

Copolimero de acrilonitrilo-butadieno-estireno(ABS), en gran
za de la P E. 39.02.35.3.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

Aparatos grabadores de’cinta plástica, P. E. 98.07.00.2.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

— Por cada 100 kilogramos de ABS contenidos en los apa
ratos que se exporten, se podrán importar con franquicia aran
celaria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que 
se acoja el interesado, 103,90 kilogramos de la citada mer
cancía.
— Se consideran pérdidas el 3 por 100 en concepto exclu-' 

sivo de mermas.
— El interesado queda obligado a declarar, en la documen

tación aduanera de exportación y por cada producto exportado, 
el porcentaje en posó de la primera materia realmente con
tenida, determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente 
hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por uñ período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», deb.er.do el interesado, en su caso, solicitar 
ia prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntanüo la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio; de 2C de febrero de 1976.

Sexto.—Los paises de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con les que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o’ su moneda de pago sea con 

vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas apartes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también so beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación on 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos-- en el punto 2.4 <}e la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punió 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio, de 24 de febrero de 1976

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones'será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno, de 20 de noviembre de 1675.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro Jel 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal.Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse 
en las correspondientes casillas, tanto de la declaración o li
cencia de importación como de la licencia de exportación, que 
el titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por ia 
que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activó, asi como los productos termina
dos exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de com

probación.
Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran

celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 24 de septiembre de 1981 hasta la 
aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, 
siempre que se hayan hecho constar en la licencia de exporta
ción y en la restante documentación aduanera de despacho la 
referencia de estar en trámite su resolución. Para estas expor
taciones los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán 
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 

«Boletín Oficial del Estado».

Undécimo —Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que Se deriva 

de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme

ro 165).
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).



— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 52).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero 'de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo que se autoriza por la presente Orden se considera con
tinuación del que tenía la firma «For Ever, S. A.», según Ordeu 
de 16 de septiembre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» del 
24), a efectos de la mención que en las licencias de exportación 
y correspondientes hojas de detalle se haya hecho del citado 
régimen, ya caducado, o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios^-guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1981—P. D. (Orden ministerial 

de 11 de abril de 1081), el Director general de Exportación, 
Juan María Arenas Uría.

limo. Sr. Director general de Exportación.

26707 ORDEN de 23 de octubre de 1981 por la que se 
autoriza a la firma «Martini & Rossi, S~. A.», eí 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
para la importación de sacarosa y la exportación 
de vermouth rosado, rojo y blanco.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Martini & Rossi, S. A.», soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de sacarosa, y la exportación de vermouth ro
sado, rojo y blanco,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico dé perfecciona
miento activo a la firma «Martini & Rossi, S. A.», con domicilio 
en rambla de Cataluña, i, Barcclona-7, y NIF A-08005746.

Segundó.—Las mercancías de importación serán las si» 
guientcs:

— Sacarosa (azúcar blanquilla), P. E. 17.01.10.3.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

Vermouth rosado, con un contenido de 141 gramos por litro
de sacarosa.

Vermouth rojo especial T-4, con un contenido de 160 gramos 
por litro de sacarosa.

Vermouth blanco especial T-2, con un contenido de 160 gra
mos por litro de sacarosa, P. E. 22.06.15 y P. E. 22.06.11.

Cuarto.—Por cada litro de bebida de las señaladas a conti
nuación que se exporten, se podrán importar con franquicia 
arancelaria, se datarán en cuenta de admisión temporal o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema al que 
se acoia el interesado, las cantidades de sacarosa que también 
se indican:

Clase de bebida Gramos
sacarosa

Vermouth rosado ... ......................... 141
Vermouth rojo especial T-4 .................................. 160
Vermouth blanco especial T-4 ................................ .................... 160

No existen mermas ni subproductos.
Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de los 

años, a apartir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad 
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio, de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o su moneda do pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—F.1 plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán

de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden'ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con- franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha dé las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema, de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo —La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el ti
tular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se 
le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 8 de abril de 1961 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones 106 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado'.

Undécimo.—Esta autorización se regirá eñ todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deri
va de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Bolelin Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc 
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe 
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1181.—P. D. (Orden ministerial 

de 11 de abril de 1981), el Director general de Exportación, 
Juan María Arenas Uría.

limo. Sr. Director general de Exportación.

26708 ORDEN de 23 de octubre de 1981 por la que se 
autoriza a la firma «Aceites Rías Baixas, Sociedad 
Anónima», el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo, para la importación de aceite de 
soja y aceite de girasol crudos y la exportación 
de aceite de soja y aceite de girasol refinados.

limo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentar os en el expe
diente promovid por la Empresa «Aceites Rías Baixas, Socie
dad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de aceite de soja y aceite 
de girasol crudos, y la exportación de aceite de soja y aceite 
de giraso, refinados.

Este Ministerio de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se f.utoriza el régimen de 'ráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Aceites Rías Baixas, S A.», con domi
cilio en avenida Guixar, 78, Vigo (Pontevedra), y número de 
identificación fiscal A-43027101.

Segundo.—Las mercancías de importación serán:

1. Aceite de soja crudo, con acidez menor de 2 grados, de 
la P. E. 15.07.73.

2. Aceite de girasol crudo, con acidez entre 1 y 4 grados, 
de la P. E. 16.07.75.


